
Ley de Protección de Datos Personales

### Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares

#### Capítulo I - Disposiciones Generales

**Artículo 1.** La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio

nacional. Tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares,

con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la

privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

**Artículo 2.** Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en todo

el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el artículo 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

**Artículo 3.** Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

- I. Aviso de privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el

responsable que es puesto a disposición del titular, previo al tratamiento de sus datos personales.

- II. Base de datos: Conjunto ordenado de datos personales referentes a una persona identificada o

identificable.

- III. Consentimiento: Manifestación de la voluntad del titular de los datos mediante la cual se

efectúa el tratamiento de los mismos.

- IV. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o

identificable.

- V. Derechos ARCO: Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.



**Artículo 4.** El tratamiento de los datos personales deberá observar los principios de licitud,

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad.

#### Capítulo II - De los Principios de Protección de Datos Personales

**Artículo 6.** Los datos personales serán recabados y tratados de manera lícita conforme a lo

dispuesto por la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

**Artículo 7.** El tratamiento de datos personales deberá limitarse al cumplimiento de las finalidades

previstas en el aviso de privacidad.

**Artículo 8.** Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular,

salvo las excepciones previstas por esta Ley.

#### Capítulo III - De los Derechos de los Titulares

**Artículo 15.** El titular de los datos personales tendrá derecho a acceder a sus datos personales

que obren en poder del responsable y a conocer el aviso de privacidad al que está sujeto el

tratamiento.

**Artículo 16.** El titular de los datos personales tendrá derecho a rectificar sus datos personales

cuando sean inexactos o incompletos.

**Artículo 17.** El titular de los datos personales tendrá derecho en todo momento a cancelar sus

datos personales.



**Artículo 18.** El titular de los datos personales tendrá derecho en todo momento y por causa

legítima a oponerse al tratamiento de sus datos personales.

### Disposiciones Finales

**Artículo 30.** La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

Última actualización: 07 de agosto de 2024.


